
 

León, Guanajuato, a 11 de Marzo de 2009. 
Boletín 024 

 
“EL IACIP CAPACITA A ENLACES DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES” 
 

 
 
El Instituto de Acceso a la Información Pública de Guanajuato 
(IACIP) capacitó al personal de la Coordinación General de 
Registro Estatal de Beneficio de Programas Sociales de la 
Secretaría de Desarrollo Social del Estado en materia de 
Protección de Datos Personales. 
 
La Directora General del IACIP, Alicia Escobar Latapí manifestó 
que por la naturaleza del trabajo que desempeñan en esa 
dependencia manejan información sensible. 
 
Agregó que como servidores públicos tenemos la obligación de 
proteger los datos de las personas que solicitan algún apoyo al 
gobierno. 
 
Destacó la importancia de conocer qué datos deben resguardarse 
y así no invadir la privacidad de cada persona, lo anterior 



 

conforme a la Ley de Protección de Datos Personales para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato. 
 
Por su parte, la Directora Jurídica del IACIP, Cecilia Castellanos 
Pedraza impartió la capacitación a los enlaces de la Secretaria de 
Desarrollo Social sobre la protección de datos personales. 
  
Explicó que en el artículo 3 fracción V de la Ley de Protección de 
Datos Personales, se define lo que se considera un dato personal 
y que es concerniente a una persona física. 
 
Entre estos datos se consideran; origen racial o étnico, 
características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva 
o familiar, domicilio, número telefónico.  
 
Además del patrimonio, ideología, creencias o convicciones 
religiosas o filosóficas, su estado de salud físico y mental, sus 
preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos 
personales encriptados u otras análogas: que se encuentre 
vinculada a su intimidad. 
 
Finalmente, la Directora General del IACIP agradeció el interés de 
la Secretaría de Desarrollo Social por capacitar al personal  en 
materia de Protección de Datos Personales. 


